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LEY GENERAL DE ADUANAS. DECRETO LEGISLATIVO 1053
Artículo 62º.- Mercancía prohibida o restringida
La exportación definitiva no procederá para las mercancías que sean patrimonio cultural y/o histórico de la nación, mercancías de
exportación prohibida y para las mercancías restringidas que no cuenten con la autorización del sector competente a la fecha de su
embarque.

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN
(aprobado con D.S. N° 011-2006-ED y modificado con D.S. N° 007-2020-MC)

Artículo 60.- Emisión de Certificado de bien mueble no perteneciente Patrimonio Cultural de la Nación con fines de exportación
60.1 Para la exportación de un bien mueble que por su condición, es considerado como réplica de bien cultural, se requiere
necesariamente del certificado emitido por el organismo competente que descarte su condición de bien mueble integrante del
Patrimonio Cultural de la Nación, de lo contrario dicho bien será incautado.
60.2 La certificación se realiza mediante servicio prestado en exclusividad por el organismo competente, acompañando los siguientes
requisitos:
a) Solicitud presentada mediante formulario o documento que contenga la misma información, en el que se detalla lo siguiente: -
Datos del solicitante - Número de constancia y fecha de pago.
b) Fotografía conforme a las especificaciones establecidas por el órgano competente.
60.3 La verificación del bien mueble no integrante del Patrimonio Cultural de la Nación cuyo certificado se solicite, se realizará en la
Sede del organismo competente, sólo en casos justificados se realizará fuera de dicha Sede y serán de cargo del solicitante. El plazo
para la emisión de la certificación no será mayor a siete (7) días hábiles.

Sustento
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Certificado

Directiva N° 003-2020-VMPCIC-MC, aprobada con Resolución Viceministerial N° 169-2020-VMPCIC-MC,  
Procedimiento para la emisión de certificado de Bien Mueble No Perteneciente al Patrimonio Cultural de 

la Nación con fines de Exportación 
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Consulta
La consulta preliminar es la facilidad brindada al ciudadano que desea exportar un bien a fin que,
mediante comunicación enviada al correo electrónico: recuperaciones@cultura.gob.pe, pueda recibir
respuesta que le indique si el bien que desea exportar requiere ser certificado por el Ministerio de
Cultura; dicha respuesta puede ser usada ante los operados de envíos para los fines correspondientes.

La consulta se atiende cumpliéndose con la información siguiente:
1) Nombre completo del solicitante
2) Fotografías de los bienes (en imágenes completas de anverso y reverso en archivos jpg cuya suma 
total no supere los 10 Mb)
3) Lugar donde se encuentran los bienes
4) Forma de adquisición de los bienes
5) Destino del envío
6) Motivo del envío
7) Medio de envío (aéreo, terrestre, o marítimo).

Datos

mailto:recuperaciones@cultura.gob.pe
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Nº SUPUESTO PIEZAS ACCIÓN A ADOPTAR

1
NO REQUIEREN SER 

CERTIFICADAS

Obras de artistas en actividad, 
producciones contemporáneas y 
artesanías, etc. que no sean réplicas 
de patrimonio cultural

- Atención mediante correo.
- Se comunica que no requieren certificado pero que ello no exime de las revisiones 

que pueda efectuar la autoridad aduanera o el módulo institucional. 

2

3

SÍ REQUIEREN SER 
CERTIFICADAS

Réplicas del patrimonio cultural de 
la Nación

- Atención mediante correo.
- Se exhorta a efectuar el trámite de solicitud de Certificado, por constituir acciones 

que forman parte de la lucha contra el tráfico ilícito de bienes culturales.

Posible presunción de patrimonio 
cultural de la Nación

- Atención mediante correo.
- Se exhorta a efectuar el trámite de solicitud de Certificado; por constituir acciones 

que forman parte de la lucha contra el tráfico ilícito de bienes culturales.
- Además, se puede enviar carta al administrado para solicitar facilidades a fin de 

verificar la pieza.

REQUIEREN SER 
VERIFICADAS

Réplicas foráneas u obras que 
ameriten

- Atención mediante correo.
- Se comunica que requieren verificación en módulo institucional y se pide datos del 

envío para proceder con la inspección correspondiente.

Respuesta
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Servicio Prestado en Exclusividad N° 01 - TUPA del Ministerio de Cultura
(Aprobado con D.S. N° 005-2024-MC)

1. Solicitud presentada vía el Formato FS01DGDPC o documento que contenga la misma información.
2. Pago por derecho de trámite:
▪ Cincuenta soles con sesenta céntimos (S/. 50.60), que incluye de 1 a 4 piezas
▪ Por pieza adicional (a partir de la pieza 5), se agrega el pago de S/. 4.00 por cada una

3. Fotografías a color de cada bien, digital en plataforma Web o físicas por mesa de partes
(12 x 9 cm. o 15 x 10.5 cm.)

* El bien debe presentarse a verificación en sede institucional, así como carta poder cuando se
actúa con representante.

El certificado es válido por 45 días calendarios contados a partir de su emisión.

Requisitos
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Fotografías

Deben ser nítidas, en fondo neutro y abarcar toda
la pieza. La presentación de las imágenes tal como
es requerido, sirve a las autoridades de control al
momento de las revisiones, para contrastar el
bien en físico con su respectiva fotografía en el
certificado.



8

Certificado de Réplicas de Bienes 
Culturales con Fines de Exportación

Delegación
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Dirección de Recuperaciones 
o 

DDC con facultad delegada

Mesa de Partes o Plataforma 
virtual de atención a la 

ciudadanía

Consulta virtual del certificado 
emitido

Flujograma
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Plataforma

http://plataformamincu.cultura.gob.pe/AccesoVirtual

http://plataformamincu.cultura.gob.pe/AccesoVirtual
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